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DISCURSO 

PRONUNCIADO POR E L E X C E L E N T Í S Í ^ Í O S E Ñ O R M A R 

QUÉS DE LA. V E G A D E A R M Í J O A L T E R C I A R E N 

LA DISCUSION D E L M E N S A J E , 

Entro en el debate en condiciones verdadera
mente difíciles. Circunstancias independientes 
de la voluntad de uno de mis amigos me lian 
obligado á consumir un turno en esta larga dis
cusión del mensaje, lo cual constituye para mí 
una gran dificultad que aumenta al recordar que 
todavía resuena en este recinto la elocuente pa
labra de mi querido amigo el señor León y Casti
llo cuando, examinando en general la conducta 
del Gobierno, hacía notar la diferencia que hay 
entre la política que hoy signe el partido conser
vador y la política de ose mismo partido en la 
primera época de su mando después de la restau
ración de S. M. el rey D. Alfonso XÍI. El señor 
León y Castillo hacía depender esa diferencia de 
política de la entrada en el partido conservador 
líe los individuos que dan á esi Ministerio la 
nueva signiñeacion á que antes me he referido. 
Esa circunstancia es para mí una nueva diñe al
iad porque profeso afecto y cariño á determina
dos individuos á quienes me veo en la necesidad 
de combatir, porque en política hay que prescin
dir de las relaciones de afecto y carino ante las 
ideas que cada cual cree más convenientes á los 
intereses de la patria. Todavía me encuentro con 
otra dificultad, y es la de tener que discutir con 
mi amigo el señor Pérez Hernández, con quien 
alguna vez he tenido el gusto de estar de acuer
dó en ciertas cuestiones ajenas á la política. 

Pero tengo necesidad do arrostrar todas esas 
dificultades y de combatir las doctrinas de mi 
querido amigo el señor ministro de Fomento. Por 
primera vez hemos visto en el banco ministerial 
defenderse la acción armada con preferencia á la 
discusión pacífica y legal dentro de las Cámaras. 
La política iniciada aquí en los discursos de mi 
amigo el señor ministro de Fomento, es la de los 
Gobiernos dtd partido moderado que constante-
raente sostenían en el Parlamento la po át ica de 
resistencia que, si dió, algún dia de gloria, pro
dujo en cambio fatales consecuencias; política 
de resistencia, que provocó conflictos que se tra
dujeron en cuestiones de fuerza, funestas para el 
desenvolvimiento de la riqueza y para la conser
vación del orden en el país. 

Después de un lapso de tiempo en que se en
sayó en Espa fia la política liberal, legal y de 
orden, siu buscar en la lucha de los partidos la 
necesidad de la represión, vio el país con disgus
to restablecida de nuevo la política de resisten
cia. Las consecuencias fueron funestas, y lo que 
fca un principio no hubiei a pasado de un cambio 
de ministerio produjo después tristísimos resul
tados, que todos debemos recordar para qué nos 
sirva de enseñanza. 

Vino más tarde la restauración, y la conci
liación fué la base de aquella política, excluyen
do todo procedimiento que excitase las pasiones 
á fin de provocar batallas. Peía ahora el Señor 
Ministro de Forneüto inicia la política de resis
tencia, y debía recordar S. S. que no han pasado 

España las cosas irapuueinente; debía recor
d -
la 

monarquii 
üoría, que la prudencia aconseja evitar Conflic
tos innecesarios. 

Nosotros, en el período de nuestro mando, en
tendimos que el mayor servicio que podíamos 

pres tará las instituciones era ir modificando las 
condiciones del combate y atraer á la monarquía 
la mayor suma de elementos posibles. Tene
mos la"gloria de que gran parte de nuestra mi
sión se haya realizado, porque hombres eminen
tes de partidos bien diversos han reconocido la 
monarquía, al paso que desde que el Gobierno 
conservador ocupa el poder se ha suspendido por 
completo ese movimiento hacia la gran institu
ción que á todos nos obliga, y quiera Dios que 
no se inicie un retroceso por consecuencia de esa 
política que á nada bueno conduce. 

Nuestros procedimientos en el Gobierno han 
llegado á calificarse hasta de política de conce
siones peligrosas. Decía el señor ministro de 
Gracia y Justicia, haciéndola apoteosis de cier
tos elementos revolucionarios, dándoles una au
toridad, un prestigio y una fuerza que ellos mis
mos seguramente no creían tener, que si nos
otros habíamos atraído algunas fuerzas á la 
monarquía, habíamos en cambio dejado á los 
elementos más valiosos é importantes de la revo
lución completamente libres para continuar sus 
trabajos. ¿De dónde sacaba S. S. esas afirmacio
nes-? ¿Las sacaba del aislamiento en que se vieron 
esos desgraciados que faltando á las leyes de la 
disciplina se levantaron en los confines del país 
para ir á esconder su vergüenza en el extranjero, 
sin que nadie secundara sus locos propósitos? 

Nosotros tenemos el convencimiento profundo 
de que para los Gobiernos la mejor batalla es la 
que no se da, y por eso entendimos que defendía
mos bien la institución monárquica procediendo 
como procedimos. 

A l mismo tiempo que el señor ministro de 
Gracia y Justicia decía que lo único bueno que 
puede, esperarse de los partidos liberales, es que 
no hagan nada, declaraba que á su paso por el 
poder el partido liberal había venido curado de 
ciertos defectos que había tenido siempre. Su se
ñoría debía haber recordado que el partido libe
ral había entrado siempre en el poder después de 
una revolución, y todo el que reconozca las con
diciones de la lucha, sabe bien cuan difícil es 
moderar á los vencedores. Ahora el partido libe
ral había entrado en el poder en condiciones dis
tintas, y eso explica la diferencia de su con
ducta. 

Habló el señor ministro de Gracia y Justicia 
de los sucesos de Agosto, y acerca de ellos no 
voy á decir más que dos palabras. España es un 
país sumamente impresionable y se había hecho 
la ilusión de que no volverían á tener lugar esos 
movimientos militares que han logrado por des
dicha nuestra establecer en todos los idiomas la 
palabra pronunciamiento; pero los hombres que 
estudian la cuestión social, los hombres de go
bierno no pueden hacerse ciertas ilusiones, y de
ben saber que determinados vicios sociales como 
las enfermedades físicas, necesitan tiempo1 para 
ser curados radicalmente. < 

Conste que nosotros en la cuestión interior 
teníamos y tenemos una política de la cual no 
estamos arrepentidos, y que es diamctralraeiite 
opuesta á la política del partido coaSjrVador en 
el presente período. , , • 

Paso á otro punto de los que se tratan en el 
va casi olvidado proyecto del.mensaje qué se es
tá discutíeiído: me refiero á la política exterior. 

No voy á hablar de la cuestión relativa a la 
creación de nuevas embájadas, aunque la redac
ción del discurso de la Corona deja para riíí un 
vacío,' qñe espero llenará ei individuo de la co
misión qite lia cíe contestar me. Lo cierto es qiíe 
se supone que á consecuencia de un cambio de 

notas. as van á elevarse la plenipotencia de España 
v Alemania á las condiciones de embajada. NO 
puedo creer que esc cambió dé ñutas hava teñido 
por Objeto exigir por núestra parte esa elevación, 
ton tanto más motivo cuantó que yo tuve el hO-
ñor de intervenir en los prelirñmares de ese 
asunto, y sé qñe el p-opósito de Alemania era 
dar una muestra de aprecio y consideración a 
nuestro rev, dando á -España en su representa
ción el mismo carácter qñe se han dado entre si 
las naciones de primer órdeñ. España tema obli
gación de corresponder á esa deferencia, y Si eso 
sé hubiera hecho hace algún tiempo,;creO que 
otras naciones habrían seguido el ejemplo de 
Alemania. 

Otra cuestión hay qué nO me propongo exa
minar á foirio; pero sí he de decir algo sobre ella: 
me refiero á la cuestioñ de Tratados. Hay moti
vo para creer, por lás discusiones habidas á(|m 
sobre esta materia, que ño están conformes con 
ciertos Tratados algunos individuos del partido 
conservador. He visto en los periódicos ingles JS 
que las dificultades para el Tratado con Inglate
rra se allanaban extraordinariani mte, y sî  esto 
fuera cierto, espero que al par que venga a ;ias 
Cortes el modus vivendi, venga también el t r a 
tado definitivo para que veamos si eñ el ,Se co: 
rrigen y modifican los defectos, que a jdicio de 
ciertos elementos, harían imposible qüe una Cá
mara conservadora aceptara el mokis mvendi 
hecho ñor el Gobierno anterior. • - ..: 

Lucho en el momento presente con la diücui-
tad'de carecer de los datos necesarios para cono
cer por completo la opinión del Gobierno sobre 
cuestiones de suma importancia^ tales .cómo Ui 
de Marruecos v Joló que vienen ánuñciadas efi 
el mensaje; y tengo por táñtd que partir de su
puestos qüe sentiría que fuesen equivocados. 

He creído siempre, señores dipütádós, 4ue 
las cuéstioíies internacionales son de un carác
ter superior por nó decir ajenó, al de las cuestio
nes políticas interiores, son cüéstiones las inter
nacionales eñ que nñ Gobierno necesita todo el 
a novo de la opinión, son cuestiones cñya elabo
ración tiene que qüedár las nial de las veces 
oculta á los ojos del país por müy importante 
que para el mismo sea lá resolución que sé haya 
de adoptar: son cuestiones sobré todo cuyas con-
seenéncias pueden ser fnnestísinias pára lá vida 
ulterior de la Nación, y eñ las qiié por consi-
guientediay que andárcOn mücho pulso; nó son, 
pues, asuntos qué se prestari á la polémica dia
ria v ardiente de los partidos. ¿Peró es ]josible, 
como parece deducirse de las palábras del señor 
ministro de Estado ál contestarme respecto a la 
remisión de dociimentos al Congreso, qite . solo 
las potencias de primer orden puedan piermitirse 
el lujo de tener una política exterior? Todas las 
naciones necesitan de uriá gran niteligenciá en
tre sí, v mas aun que las de primero lás de se
gundo orden; la mayor garant ía dé indepen
dencia dé una potencia secundána suele estar a 
veces en una buena inteligencia cotí las poten
cias amigas; ningún país puede p 'rraauecer ais
lado; la'política dé concéntrációñ que álguños 
políticos españoles precónizán, seríá . qiiizas 
ñiuy buena si todas las naciories lá .siguieran a 
ía Vez; pero como cada nación biisca de ordina
rio en sii política exterior, la solución de su po
lítica interior, sería grandísimo yerro' el perraa-
fíecér aislados sin relaciones irimediátas con las 
demás ñacionés que. piíederi .ayudar aíguri dia 
eficazmente á la realización de pensámieutos en 
altó erado convéniéntes á los iniereses dé m pá--
fr ia/ l ín España por espacio dé mucho tiémpd 
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iins hemos litnitaílr-) a ceder á la presio» de ésta 
ó de la otra po i |» tá^ .y ski que yo dejo de VÓOOH 
iiocer qae uuasy otras nos han p estado inñlen 
sus «orviei »s y han coatnbuido graudemeute al 

ari-oÜM-de uues-tros intereses materiales; la 
dad es qlie -el inwvimifnto que -hoy se opera 
?! luundo y la fáciliflafi de las eoinuuieaeioii s 

alnvn otros liorizontes á l a política exterior de las' 
líaciíínes, y debe siempre procurarse 'la mej-o'r 
iütoli^-Tti'.ia entre las que tienen iguales intere
ses pava' obtener en su día la realización cielos 
idéalos particulares ció eada ineiou. 

V no se diga que esta 'política de coocentra-
rion há t.raít'lo ventajas para España, porque no 
hetóos visto que á su sombra se haya reconsti
tuido el ejército ni la marina, ni que se haya 

-do el tes iro en términos do p )der aten-
i clase de emp-esas.. Y cuenta que no 
los que- creen que Kspaua ciirezcá de 

ílementQS de vida; buen ejemplo tine
lo en los gigantescos esfuerzos que en 

hombres ven din ro hemos hecho para terminar 
nuestras guerras civiles. No seré yo por eso 
quien trate de lanzar á mi país en locas aventu
ras cuyas cousecueacias pudieran ser funestas; 
peco, señores, de esto á dejar pasar todas aque
llas cuestiones en que sin compromiso de ningu
na especie podemos preparar la realización de 
nuestras aspiraciones, hay una gran diferencia. 

Cuando en el mundo -entero, y muy particu
larmente en las naciones mediterráneas se agita 
la cuestión del Africa; cuando en España mismo 
se reclama todos les dias la atención del Gobier
no sobre este asunto en sociedades particulares, 
en n i H é t i i i y s y en exposiciones, ¿no ha de ser líci
to siquiera a los diputados preguntar al Gobier
no q ue piensa sobre este asunto," invit.indole á 
que nos diga si va ó no á ocupar á ífni? ¿Podemos 
permanecer aislados cuando solicitan la atención 
del país cuestiones tan graves y trascendentales 
como la de Joló? ¿Hubiéramos conseguido siquie
ra que naciones como Inglaterra y Alemania, 
pero sobre to lo Inglaterra, reconocieran nuestra 
soberanía en el archipiélago joloano si hubiéra
mos permanecido aislados? ¿Y qué diremos, si de 
esta cuestión pasamos á otra como la de Suez, 
q«e tan hondamente preocupa al mundo en estos 
momonios? Cuando no solo Europa había recono
cido, sino que una nación como Italia se prestaba 
á hacer valer nuestro derecho, á asistir á la con
ferencia que había de celebrarse para tratar de la 
cuestión d d canal, ¿qué peligro había para Espa
ña en sostener «i punto de vista que el Gobierno 
de que formé parte sostuvo en esta cuestión? Y 
cuenta, señores, que al hablar de esto no tengo 

'rnás ciatos para juzgar de la política del Gobierno 
actual qm1 el suelto de un periódico ministerial 
en qne.se dice que al reunirse la conferencia na
die ¿ja pensado en España, 

•Señores, las cuestiones exteriores están tan 
enlazadas entre sí, que sin escudriñar cuestión 
por cuestión, yo no puedo hacer m is que exponer 
la política exterior del partido liberal enfrente de 
la del partido conservador, y presentar al Con
greso las consecuencias que de la comparación 
se deduzcan, sin d jar de tener en cuenta, como 
el señor Ministro de Estado dijo el otro dia, que 
no puede juzgarse por completo de ia política de 
este Gobierno por el corto tiempo que lleva al 
trente de los negocios. 

Yo reconozco que indudablemente el Gobierno 
es en estas cuestiones juez de la oportunidad de 
•tratarlas.-.pero la declaración del señor Ministro 
de Estado á que me reñero, me deja comprender 
que el Gobierno actual no ha tenido política nin
guna en los asuntos exteriores. Ni en la cuestión 
de Marrnecos ni en la de áuez, que son las que 
se están tratando desde que el Gobierno es Go
bierne), ha variado en nada ia situación desde 
que el partido liberal dejó el poder: cuando el 
Gobierno se niega á dar explicaciones sobre estos 
asuntos, señal es de que su política es no hacer 
nada en ninguna de esas dos cuestiones. 

El señor López Domínguez, ciando el otro dia 
á la cuestión de Marruecos toda la importancia 
que tiene, indicaba los grandes peligros que 
puedan resultan á España de realizarse los pro
nósticos ele la prema extranjera sobre los pro
yectos de una n icion vecina en el Imperio Ma-

rro'.juí. En la primera circular que yo dirigí al 
Cuerpo diplomático, le signifiqué cu Jera nuestro 
modo de ver en las cuestiones exterior s, y prin
cipalmente en la de Marruecos:" por entonces ya 
se dwcutía el proyecto del camino de hierro lla
mado par lo-5 franceses t.mm sr l imen y la ocu
pación de Eigiiig como base y fundamento de 
aquella línea que hibia de ter.ninar en el Sene-
g i ! , iín ía de grande imp irtancia bajo el punto 
de vista económico, pero de mucha mayor impor
tancia aun bajo'el punto de vista militar. Nos
otros hicimos co nprender al E nperador de Ma
rruecos que estábamos dispuest )S á sostener el 
st/ttu gjto consignado en la conferencia de .Ma
drid, p .'ro al mismo tiempo también el cumpli
miento del art. 8." del Tratado de Was Ras. Nos
otros declaramos que no veríamos impasibles 
que el litoral africano don le están enclavadas 
nuestras fortalezas pudiera su- ocupado por nin
guna potencia europea. Hicimos conocer nuestras 
ideas á otras naciones, signimdo nuestra, política 
de contacto y de inteligencia entre nacmnes 
amigas, y conseguimos que la ocupación de 
Figííig, que primero se consideraba necesaria 
bajo el ponto de vista económico y después bajo 
el punto de vista militar por la sublevación de 
las kábilas fronterizas á Argel, quedara por lo 
menos en suspenso. 

Sucesos posteriores de todos conocidos han 
hecho creer que ya no se trataba únicamente de 
la ocupación de Figüig, sino que quería venir 
hasta la linea de Mulñya, y aunque es verdad 
que se ha dicho que no se trataba del rio de Mu-
luya, sino de otro que lleva un nombre muy 
semejante, sabido es de todos que la línea estra
tégica es la del Muluya. Se ha dicho que se han 
dado por el Gobierno francés al de España todas 
las garantías que necesita; yo me alegrare mucho 
que así sea. y cuando digo esto.no es que dude 
lo más mínimo de la honrada palabra del Gobier
no francés; pero es menester no olvidar que las 
aspiraciones nacionales tienen una gran fuerza 
en todas 'partes, y que en la movilidad del Go
bierno cu la vecina República fácilmente dejan 
de responder unos Ministerios de lo que otros 
han hecho. 

Es necesario, por tanto, que á esas condicio
nes de estabilidad que hoy ofrece el Gobierno 
francés, sigan los compromisos que atan á las 
grandes naciones entre sí, porque sin que yo 
quiera decir que el porvenir de España esté ex
clusivamente en Africa, el sentimiento nacional 
parece encaminarse en aquella dirección, y es 
por lo menOs deber ele los Gobiernos no descuidar 
los medios de la realización de esos ideales. 

Es menester que nos vayamos acostumbrando 
á levantar el pensamiento á una esfera más alta 
que la de estas pequeñas cuestiones del momento 
que nos dividen, para que España, , sin volver á 
ser como en otro tiempo, aveniurera ni perturba
dora, sea por lo menos respetada como s merece. 
La verdad es que en dos ocasiones s eemnes se 
ha ocupado Europa de España, una con ocasión 
de la guerra de Africa, otra después de la Res
tauración; es necesario hacer de modo que el 
prestigio que España se lia ganado en el mundo 
no decaiga; es necesario para ello ponerse en 
contacto con el movimiento general de Europa 
porque las naciones como los particulares que se 
retraen del movimiento que les rodea quedan 
olvidadas, l a que por fortuna habíamos conse
guido estrechar relaciones de paz y amistad con 
las Repúblicas Americanas desenvolviendo allí 
nuestros intereses en la forma en queso van 
realizando, conviene también estrechar nu ístras 
relaciones con las naciones de Europa para al
canzar en el concierto europeo el lugar que de 
derecho nos corresponde. Si Prusia é Italia hu
bieran hecho una política de retraimiento y de 
concentración, no figuraría Prusia á la cabera 
del Imperio Alemán, ni el Piamonte hubiera rea
lizado la. unidad de Italia. Seguir esos ejemplos 
era el propósit) del Gobierno liberal. 

Para terminar, pués, quiero cumplir mi pro
mesa de no distraeros por mucho tiempo, permi
tidme que os haga un resúmen de mi desaliñada 
peroración. Mi propósito era poner de manifiesto 
ía diferencia que existe entre la política conser
vadora y la política liberal, entre las dos políti

cas interior y exterior del gabinete actual y \. 
del Gobierno de que yó formé parte. 

Política interior cíe este Gabinete: política de 
fuerza, heredada de los partidos moderados 
siempre funesta y triste para nu'stra patria; n ¿ 
lítica, en fin, de represión y de prevención. ¿ i V 
tica del Gobierno fusiOnista:-política de expan-
•non y de amplitud, que solo acude á la represinii 

—siuu 
cuando se na consumado un hecho punible. 

Política exterior del partido conservador, n 
juzgar por los documentos de que puedo dispo. 
ner:' política de aislamiento, de concentración' 
política por el contrarío del partido .fusion'ish' 
política de inteligencia, espansiva, que tiende 
la mano á las naciones americanas, haciendo k 
paz con Chile, y que establece inteligencias con 
toda i las naciones de Europa. 

Hay, pués, dos políticas antitéticas. Yo quU 
siera equivocarme, y que con respecto á política 
exterior sucediera lo que es mi ,bello ideal: que 
Esp iña no asp ras3 mas que á una sóla política, 
en 1 i que pu llera, realizar sus ideales, sin que 
los G duernas por ser de distintos partidos tuvie
ran que hacer otra cosa que aquello que á cada 
etapa conviniera. 

He expuesto por consiguiente la política in
terior y extuior del partido que represento; es-, 
tamos segiuro3 de que hemos cumplido con lo qae 
la Nación esp raba de nosotros; y al exhibir 
las razones que teníamos para hacer la política 
interior v exterior que hemos hecho, estaraos 
confiados en que el país sabe que hemos res
pondido á sus ideales y pensamientos; y yó me 
alegraría que los señores diputados no vieran en 
este discurso neis que el deseo de que todos jun
tos real Ícennos una gran política, que dé por re-
suitado el engrandecimiento de la patria y el 
mayor esplendor del Trono. 

CORRESPONDENCIA DE LA PROVINCIA. 

JuTiqupra de Amhia 4 ^e Ju l o de i88| . 

Sr. DO-ertor de F,L E c o DE ORENSE. 

jSIuy señor mío y distinguido amigo: Desgracicída política 
la conservadora, que en todas partes prodnee desaciertos, arbi
trariedades y larnentacicnes. Parece que hasta falta h sus 
corifeos el instinto de conservación, cuando todo lo que hacen 
canf rihai/c, 6 mejor dicho, determina evidentemente .su• • descré
dito y ruina en más 6 menos lejano plazo, qué por corto que. 
sea, siempre ha de parecer dilatado en demasía al país que 
ama su libertad, su dignidad ?/ consideración. 

Un día es el Juzgado de instrucción el que nos hiere con 
sus providencias. Juntísima y honrosamente revocadas por esa 
rrs¡)etaldc // dignísima Audiencia de lo criminal; otro es ln 
Administración de Contribuciones y lientas de lu provincia, 
que iuopinadamen-te se nos echa encima con una resolución 
injustificable, la cual, aiinquc causa perjuicios de todo genero n 
multitud de personas, fué adoptada sin consideración ningum 
ú su derecho,"i/ sin oírlas siquiera. Para ello le ha bastado sin 
duda la interesada petición del Ayuntamicnto interino de esta 
villa, cuya falta de apremion no debiera servirle, eieríamentc, 
de norma. 

E s el casoí señor Director, que dicha Administración acor
dó, según partes, v. sin más ni más, que el repartimiento de /a 
Contribución terr i tor ial '"dé Éste municipio para el ejercicur 
corriente, se confeccionara, no con arreglo al del que acaba de 
finalizar y al padrón de riqueza que le sirvió de base, cuul (W 
natural u Justo, sinó confonne a l del período de 18S2 a Ío83 ' 
el cual por cierto está siendo objeto ó causa de un proeedi-
miénto criminal, que afectar debiera á varios de. los actuales 
regidores, como los lectons de EL KCO recordarán por Ia 
correspondencia inserta en el correspondiente al dia 7 & 'M'ftt; 

último, o •iiáijfe ; -JU.focinf e^Ueoo'^i. ooc-ev'uruíc 
Tan singular medida ha causado, cual no podía ntiMU de 

suceder, profunda estrañeza en este mnnieipi», y principalmente, 
en g ran níiinei o de. personas que por virtud de ella resnltin J1 
hidébitiamcnte éíímijiadas d< I reparto actual, •déspnes de haba 
sido legítiinameute incluidas en el anterior, mediante lit P>e' 
sentacion de doeumeníos públicos registrados en el de la P" 
piedad, y á consecuencia de otros justos títulos dehid/im"lte 
determinados por la Junta repartidora (que entre paréntesis, 

http://qne.se
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y sin cottochn'cnfo de sus i /klñirhns, (/fie un mhlnn ser sepa* 

ftldbs cuando menos hasta el uno inwediuto, acaba de ser 

JÁtpIazada por ¡a expuesta Adnáif is fradon) , en las actas de 

¡us sfiione* y en el citado padrón de riqueza, con/u Con i fu á 

i'icka qiicuia. 

En consecuencia de lo e.vputsfo, mtichds conti Ihuyejifes 

«Midieran en 1 1 del fuiadu Junio con una razonada instancia ú 

la Delegación de Hacienda, solicitando con manifiesta justicia 

(¡íii drjase sin efecto la resolución mencionada, ta que en rea-

i¡0iít no puede causar estadh, m ser ejecitlh a, en atención á 

l¡ her sido dictada sin oir á los interesados á quienes inconsi-

Jcrodantcn/c perjudica, pues que envuelve un verdadero despo

jo (inn'jue sin duda inadvertido, de sus legifimus derechos 

ckilcs u polít icos, que no pueden ser vulnerados sin grave 

responsal.i'idad ¡.¡ara los que los desconozcan 6 otippelíen. 

Seguro esloi/ que otro iena el cowporfainicnto de nfa tinas 

autoridades y tuncionarios, si las disposiciones relativas á la 

^•íéjíniuibilidad legal por incuin/dimiento de sus del en s, no 

(^(uviera tan en Uvido por / ai le de los pi i judicadus. Fensandu 

iwsutros de nuil/ diversa manera, resueltos es/a/nos á hacer uso 

tlifhiitest¡ o derecho n curriendi á los Tribunales superiores de 

jfUijicia contra aquellos que nos la nieguen, /jorque de otro 

mudo demostrariamos no ser di r i tos de obtenerla ij que no te

nemos clara conciencia de mi estro derecho. 

No puede toleraise, en verdad, que solo con nosotros haya 

tomado tan inusitado acuerdo la Adnrinisfración, que si/i pen-

sor'o acaso, se desautorizó á si misma, /tuesto t/ue aprobó, con 

igual fórmula que ti todos los demás, el repasto territorial 

ild ano último; razan por la que, y por ser per fiel ameítfe 

lev al, tiene que servir necesariamente de base al del corriente 

íiJw. Dispoñei o l í a cosa, sena tan arbitrario é improcedente, 

torno perjudicial á gian ?iuniero de yersonak, haciendo ó 

ĉ tas de Condición difePenté á los demás contrihiujentes de la 

provincia, cuyas alteraciones de riqueza aprueba aquella oficina 

sin rebozo Aunque pertenecemos al número de los vencidos en 

el terreno de la poli tica, no nos coiiceqttioetnos desprovistos de 

fuerzas y de razón para defendernos y lachar en el terreno de 

la ley. ¥ esta invocamos para hacer entrar en razón al alcalde 

y Ayuntamiento i ni crinas de esta villa, por no haber resuelto 

vmt instancia que les fue presentada el dia '27 de Junio último, 

con objeto de que suspendiesen la aprobación del padrón de 

riqueza y la ejecución de los ti abajos del reparto, hasta que 

¡u superioridad resolviei* en definitiva la de que dejo hecho 

mérito, la cual por cierto se hace esperar más de lo conveniente, 

¡nies va a hacer un mes que se presentó al señor delegado. 

Y ent retanto este Ayuntamicnlo, contó los irfecfadoi de 

tisis galopante, aterrorizado teme que el poder se le escape de 

tus manos, apresura cuanto puede la formación, del reparto de 

inmueblts y trata de prolongar su vida apurando también la 

confección del de consumos, quede temer es dé lugar á innu

merables reclamaciones, porque ¿i resulfaícn ciertos los rumores 

que circulan acerca de la clasificación de nuestros amigos, no 

es posible que deje de ser objeto de gran les quejas, y por lo 

tanto que se apruebe por la Administración ó Delegac ión de 

Hacienda, en caso de no ser atendidas por el Ai/untamiento, 

l'or el pronto, éste aun no publicó, como hacen casi todos, é 

liho el actualmente suspensa, el proyecto de dicho reparto, 

debiéndose á ello sin duda, y al lioni ado proceder y buena fé 

del Ayuntamiento y danta re/iartidora anteriores, el que con

tra el re¡;arto úllimo no se formulase más que una reclamación, 

tptejut estimada. Una de bis anomalías que con motivo de e¿te 

fe/utr to llaman la al ene ion de todos es el hecho de que haya 

sido nofnbrado por la Adminisiraeion de Impuestos repartidor 

« concejal interino D . Trijon Rey ^asadre, en cuya casa y 

eos intervención del mismo se conf eccionó el proyecto de aquel, 

*eS"n « público y notoria, sin que nosotros, ó sea la oposición, 

Guiamos te/udo un solo representante en la Junta repartidora, 

wgunos de cuyos individuos parece que amenazaron con agravar 

su elasijicacioa á amigds nucsi'ros, lo cual se probará oportu

namente ante (os Tnbimaivs de just icia. 

•Au cerraré ésta sin decir á l ' . que este Ayuntamiento 

Werino, que tan solicito ajan demuestra por denunciar ó sus 

"Predecesoresy á nuestro.; amigos, /¡ara asegurar unos momentos 

su aceidetital inand'), acordó separar al médico titular ilpl 

mismo, .sin intervención de la Junta municipal y sin. motivo 

JUfto, plles fjUe fia contravenido terminantemente el pliego de 

Adiciones con arreglo á las cuales se le concedió la plaza, y 

'ts-dispuiicio/ies lépales que rigen en la ' maferia, habiéndose 

n'.l'ingidu además con tal motivo Vi ley electoral, por comuni-

tü/*t ' / í tal resolución diñante el jieríodo tUctoral, injiriéndosele 

por otra parte una sjrave ofensa en la comunicación que se le 

dirigió á este efecto, lo cual de modo alguno puede surtirlo piv 

no haberle sido notificado aquel en forma. Por oirá par fe. 

incui rió el Ai/ltnfamicnto en la grave omisión de no hal er 

remitido á la superioridad la alzada que acerca del mismo diri

g ió eqr íiem/to oportuno el. interesado al alcalde por medio de la 

correspondiente instancia 

Como hay tela para rato, suspendo aquí la presente, ofre

ciendo comun'n ar á V. otras nuevas en una próxima, á la vez 

que el testimonio de su aprecio el que es- su verdadero amigo 

y b. s. m. 

E L CoiiiiP.spoKSAL, 

ECOS. 

Por este Juzgado de instrucción se ha decre
tado nuevamente auto de procesamiento y sus
pensión contra el alcalde y concejales del ayun
tamiento de la Ferojá, por supon rse que no se ha 
rectificado el censo electoral para las elecciones 
municipales de aquel termino; proceder semejau
to en el fondo al segaüao con la corporación muni-
cip ¡I dví Coles. 

La Audiencia á levantar las suspensiones y el 
Juzgado a procesar y suspen (er, se va viendo 
claro quien tiene razón y quien sale con la suya. 

Ya sabemos que las resolución JS de los ta* i mí
nales de alzada, resultan nulas y sin aplicación 
en ia práctica, cuando los que á ellos acu leu sm 
concejales de los ayuntamientos del distrito elec
toral de Orense, y nos expresamos así, apoyán 
donos en la evidencia de los hechos. 

Antes de que la superior resolución de la Au
diencia se cumpla y sin que en su virtud sean 
restituidos en sus cargos los alcaldes y conc 'ja
les procesados y suspenses, un nuevo auto de 
procesamiento y suspensión se les echa encima, 
impidiendo asi su toma de posesión y prolongan
do indefinidamente la interinidad de los conceja
les nombrados por el Gobierno civil para susti
tuirles. 

Y eco sus fallos dice implícitamente la Au
diencia: «Señor juez de instrucción, el primer 
auto /le procesamiento y suspensión dictado 
por V. S. par supuestas alteraciones de cuotas 
en el repartimiento de ia contribución tjrritor.al 
ha sido improcedente, y por lo tanto se declara 
sin efecto»; p "ro el Juzgado de instrucción pa
rece como que responde: «Excma. Audiencia, 
enterado el señor Fernandez Rivera de la supe
rior resolución de V. E., alzando la suspensión al 
ayuntamiento procesado y suspenso por supues
tas alteraciones de cuotas en el repartimiento de 
la contribución territorial, vista la nueva denun
cia que se ha producido, son m i e - o a r n t í n t e - proce
sados y suspendidos por supuesto delito de alte
ración de cuotas en el repartimi mto de consu
mos.)) Y la opinión interroga: ¿qué es -esto? Y los 
interesados exclaman: ¿de qué sirve que se nos 
haga j usticia? Y Tos caciques discurren: «Pues 
señor, está Visto que no necesitamos molestarnos 
en dar posesión á los concejales suspensos, por
que al tin y á la postre, como el Juzgado vuelve 
á suspenderlos, aunque la Audiencia los absiud-
va, y los motivos de la suspensión son análogos, 
con p. oducir una denuncia contra ellos, tenemos 
hecho bastante para eternizarnos en el poder 
municipal, y este filón de las denuncias es in
agotable, porque si no da juego lo de la contri
bución territorial nos queda de reserva lo del 
impuesto de consumos, y nos queda además otro 
refuerzo: esos pobres diablos de concejales eíeji-
dos por sufragio popular, al convencerse de que 
las resoluciones de la Audiencia, causan estado 
para su satisfacción y no para los efectos consi
guientes, una vez que aunque se les alce la sus
pensión no se les restituye en el ejercicio de sus 
cargos, se aburrirán de defender sus derechos 
InátiimcBto y con el desaliento en el espírituf el 
cansancio en el cuerpo, y algunas pesetas me
nos en el bolsillo, refugiaranse en el retiro de 
sus hogares, en donde al amor de la lumbre en 
las veladas de invierno podrán narrar á.su fami
lia y amigos las chacotas que con ellos- liemos 
corrido y á lo que se reduce su influencia y su 
representación mientras ' fm)üía, i lo* n v e s t r o s . » 

Al declinar la tarde del domingo ú'tim ». se 
ahogó en el Miño, y en las inmediaeionjs d."! 
puente Mayor, un niño de ocho años dee lad. 
hijo del factor de la esta . 'ion de Orense, don Ma
nuel Reg'o. 

(.'alando ocurría la desgracia,- encontrábase 
un ba?quero á la orilla opuesta del río y varias 
personas asomada, al p.-etil del puente, pero 
nadie acudió 'en auxilio de la inf di ̂ criatura 
hasta después de haberse sumergid i en las aguas*, 
de las que fué extraído su cadáver; 

La frecuencia corí que se repiten estas des
gracias en la estación de verano,- impele como 
una necesidad urgentísima el establecinrento 
de Un servicio de vigilancia en aquellas orillas 
donde acostumbran á bañarse casi todos los que 
no saben nadan 

Continúa sin provistar la plaza de secretario 
del Gobierno civil' de esta provincia.1 

Por lo visto no hay en toda España un fun
cionario que merezca la confianza del señor Bu-
gallal. ••«fe 
» - BO{)**ííi ^0'^íííli'Cif K r'Di'jffítíVl i >' IK 

. En las ternas últimamente formadas pira la 
provisión de las escuelas incompletas vacantes 
en esta provincia, parece que se ha dado prefe
rencia sobre los maestros con título profesional 
á los habilitados parios a/Untamieiltos y juntas 
locales de instrucción primaria, faltando así á 
todas las prescripciones h g des, y sentando el 
enojoso precedente de que da insuficiencia con.el 
auxilio de la protección oficíale* la que preva
lece en esta, desdichada épica conservadora. 

Los perjudicados han acudido en queja al rec
torado, y estamos seguros de que se les hará 
justicia, 

Parécenos inútil añadir que los que figuran 
en los primeros lugares de las ternxs s m prote 
gidos por los amigos ó paniaguados del actual 
gobernador civiL 

Hoy á las nueve se ha reunido ía Excma. D i 
putación de esta provincia bajo la presidencia 
del señor gobernador, procediendo á la votación 
del presupuesto para el ejercicio económico do 
1881 á 1885, devuelto per la superioridad, ha
biendo sido aprobado por 14 votos contra cuatro 
que fueron los de los señores Areas, Deza, Ar-
mesto y Esc uredo. 

* * 
Como oportunamente hemos anunciado á nues 

tros suscritores, la Audiencia de lo criminal de 
esta provincia, inspirada en un levantado espí 
ritu de justicia, del que, con aplauso de la opi
nión, viene dando inequívocas pruebas, alzó la 
suspensión impuesta al ayuntamiento de Nogmei-
ra de Ramoin por el Juzgado instructor. 

El fiscal de la misma, señor Mella Montene
gro, presentó escrito pretendiendo se le expidiese 
testimonio de la resolución de la Audiencia, con 
el propósito de interponer recurso de casación 
por infracción de ley cometida á su entender. 

La Sala en pleno ha declarado no haber lugar. 
á lo solicitado por el fiscal, quien produjo nuevo 
escrito significando que se proponía recurrir em 
queja ante la Sala segunda del Tribu nal Supremo. 

Trátase de una causa instruida por supuesta 
alteración de cuotas en el repartimiento de Con-
s t imos ,es ta actitud del representante del m i 
nisterio público en cuestión de taí índole, está lla
mada, á nuestro juicio, á despertar vivísimo in 
terés y curiosidad en todos los que se dedican á 
los estudios forenses, por la sencilla razón de.; 
que la acción fiscal no sacie llevarse á semejan to 
estremo mas (.pie en procesos ruidosos y de gra
vísima criminalidad. 

TELEGRAMA. 

. M a d r i d & 

l ian sleclas'sMÍo sií^iii» ia» giroccdon-* 
e ia§ «le ÍÍSÍÍÍÍU'SSO 

.'ty^s* ijaa .«íesSí'rltííiít o« ^iarsella tiO de* 

• l'<ot«ssdU>sí c;sgíií r o s SJ^H-ÍÍ. 
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HIGÍÉNICA-MEpiGINÁL Y DE SUPERIOR AROMA PARA 
E L TOCADOR— l « R E A L E S CUARTILLO 

ANTES 'BOTICA DE D. LEON 

Producios q u í m i c o s , m é d i c o s , f a rmacéu l i cos 
y para las arles, pinluras, brochas, barnices 
t i f i ióreos, a p á r a l o s o r l o p é d i c o s , compielo surt i 
do m per fumer ía y IVecuenles remesas de aguas 
minerales. 

Hvt f k l r x v n podidos á los COSHprofesores con p r o -
poreiitnail deseiBenlt»* 

f.as maquinas de coser de 
la fáW&a 

SEIDKL NAUMAM 
han "recibido en la Exposición do 
Affiftefdajn el premio mas alto confo-
i'icio á máquinas de sistema conocido 

En la e n c u a d e m a c i ó n de 
mientra» q̂ aé las máquinas-de ia com-
|jañía fabfiiSingerllamadas legitimas '. 

m FÜ-EÜON PREMIADAS. 
üuioo Tcpreaentante CQ las puivin^ 

cías de Orense, Lugo y Pontevedra: BOS de Varios lamaÜOS. 
J), RAMÓN GARCÍA SÜEIRÜ, calle de las 
Tienda.^, esquina á la Plaza Mayor, 
almacén de cahado-. 

E Z 

hay un gran surtido de G L O 

12—CORONA—12 

IB ico rcpresenlaiUc en vsla capital del Centro de Vacunación Jénner 

PLAZUELA DE ISABEL LA CATÓLICA.—ORENSE. 

0 
^ tr^i ^ . f f /ra TP ^ T^x f < \ "TB íTí) ^ '^x? 
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Sí BAJO LA D I B E C C I O N D E S A C E R D O T E FBAXGÉS 

15 

IB 
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PARA E L INGRESO 

e n l a s E s c u e l a s de C a m i n o s , l i n a s Y M o n t e s 

LAS ciuiis m\\mmúnM mmwmmi m mimm 

Unieasut tn í f í SÍ» f!fimií(*»i in ternos 1/ J ó v e n e s f¿ne te 101 > 
c a hatgun vivido solos en Madr id* 

El que desee más pormenores paede dirigirse á 
Don Ramón Quedada, comercio, Plaza Mayor, Orense. 
Don Ramiro Pascual, en Vigo. 

41 

En la droguería de 
la plazuela del Hie
rro se acaba de reci
bir un surtido cpm-
píelo en pinturas, bar
nices y brochería á 
precios s 11 mámente 
económicos. __4 

fín este establecimimio se hallan d la venta las aguas minero me-
itcínaJes que d contimiacion se expresan: 

A voluntad de su d u e ñ o 
se vende la casa n ú m e r o 54 
de la calle del Instituto de 
esta ciudad, la cual se i ial la 
l ibre de toda pens ión , con 
buenos t í tu los de propiedad. 

Los que se interesen por 
su adquis ic ión pueden ente
rarse en la mi smü donde da
rán razón. 

5—2 

k nombre de la comuni
dad religiosa de monjas del 
convento de Ferreira de Pan-
Ion, el Sr D. Fél ix Juan Ca
sa nova, Cura pá r roco de Sa-
bariz, aiciprestazgo de Ce-
lanova, está autorizado para 
vender, siempre que las pro
posiciones que le hagan sean 
ventajosas, las casas, prados, 
huertas, l ab rad íos , dehesas, 
montes y d e m á s bienes quo 
poseía en la parroquia de San 
Munio de Veiga, inmediata á 
Celanova, doña Juana López, 
actualmente monja de coro en 
el mencionado convento de 
Ferreira. 

Las personas que se intere
sen en la adquis ic ión de es
tos bienes que se anuncian en 
venta, pueden dir igirse ó en
tenderse personalmente con 
el referido Cura p á r r o c o de 
Sabariz D. F é l i x Juan Casa-
nova. 

AGUAS NATURALES DE 

§ CARLSBAD 

-al Gs« 
caá 

CARABAÑA 
LOECHES 

MARMOLEJO 

MONDARIZ (dos fuentes) 
VERIN 

VICHY 

?—? 
g Sales y algas marinas para b a ñ o s 

« Se curaplimenta toda clase de encargos en rolacion con 
^ lá Facultad-, va procedan de España, Francia ó Alemania. 

ees 

d r i i n diiílomi» de honor j medallas de v a 
rias c l a t t s . — Su» r i v a l en ni ineral i iHÓlófi 
(2.9 gramos poi l i t r o ) . — F-scrófu las , h e i -
f i c j reuma, empobrec imien to üe la san-
gre, ele , etc.-^x 

Aguas 'do i oradas sól i icas (crrugitiubas.— 
¡6" á 60 g r a d o ' . —Jo l io , Agosto y ^e t i em-

bi í. - h i t ida .—Cas ino .— l ' ilas <¡e 
m á i ü i o l , — F .xreltr i iUs placas. 


